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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DEL 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL DE CONFORMIDAD 
CON LA PROPUESTA QUE PRESENTA LA CONSEJERA PRESIDENTA DE 
DICHO ÓRGANO COLEGIADO 

CONSIDERANDO 

1. Conforme J los artículos 123, pánafo primero \' 124, párrafos primero l' segundo ud 

FsrMuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto uc Gobierno) vi (¡ del Código ue 

Imntuciones· v Procedimientos Electorales dd Diw,ito Federal (Cúdigo), el Instituto 

Electoral del Disnito Federal (Instituto Elcctond) es un organismo de carácter 

permanente, auroridad en ma\'cria elcctonll, profesional en su ,lcsempeúo, 'lue goza de 

aut01l0t11Ía eo su funcionmTIlcnto y adnlinisttacióll, así C01l10 ,independencia en la t01l1a 

de decisiones. Tiene personalidad jurídica v patrimonio propios. Sus determin;¡ciones se 

r01TIatl de lnancra colegiada, procurando \;1 gel1Craci()l1 de consensos rara forttlJeccr su 

"ida institucion;i1, 

2. [-en términos de lo previsto en el artículo 1, fn¡cción VIIl del Código, las disposiciones 

C')ntenidas en dicho ordenamiento son de orden público y obsc\"\'aneia general en el 

Distrito Federal v tienen como finalidad rcglmnentar las norma, de la Constiruc¡")ll 

PoLítica de los I:;:stados Unidos 1\ Icxicanos (ConstitucÍ<in} y del EsralLltn de (;"hicrno, 

relanvas a la esrxuctura v atribuciones del Instiruro Electoral. 

3. .-\Iento al anículo :l, piÍrrllfos primero v segundo del C,')digo, el Instituto Elecroral ",n; 

facultado para 'lplicar e inrerprctar las normas establecidas en dicho ordenamiento, 

~ltelldienclo él lo~ cti1-ctios granla tical, SiStC1l1árico, arnlónico, hi~t().l:icü, fUllcion~ll y los 

principios generales del (lcrecho, de acuerdo con el p,írr;¡fo úlrimo del ,¡rtículo 1~ de la 

(~{ )11st; l"llcl(')l"l. 
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4. P~ra el debido cumplimiento de sm atribuciones. el 1 ns ti tu ro Elcctond rige su ,¡c(uación 

en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

r.ransparencia \' publicidad procesal. .Asimismo, "eln por la estricta obsernll1cia ,. 

cumplimiento de las disposiciot)es electora les, de ,¡cuerdo a los ,mÍcu los 121'1, p8rra ro 

segundo del Estatuto de Gobierno; 3, párrafo tercero y 18, fracciones I " JI del (',digo. 

5. En obsel'\'ancia de los artículos 15 \' 17 dd C(',digo, el Instituto Electoral tiene su 

domicilio cn el Distrito Federal y se rige para su organización, funciommicnto y control, 

por las disposiciones de la Constitución, el Estatuto de C;obietno \' el propio Código. 

6. Según lo previsto por los artículos 124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 21, 

fracción 1 y 25, párrafos segundo \' tercero del C"digo; el J nstituro Electotal cuenta con 

un Consejo General, que es su ;'rgano superior de dirección, el cual se integra por sicte 

Consejeros Electorales con derecho a \'02 l' H,tO, uno de los cuales funge como su 

Presidente. -'.-\sinlisll1o, son integrantes de dicho colegiado súlo· con detecho n \'(2) el 

Secn:t:ario Ejecutivo, quien es Secrerario del Consejo, un reprcsenrante por cada Paniclo 

Político v uno por cada Crup" Parlamentario de la ¡\samblca Legislal}va del Distrito 

FederaL 

7. Conforme al artículo 35, fracción X, inciso b) del Código, es atribución del Consejo 

General nombrar, a propuesta del Consejero Presidente, a los r.itulares de las Unidades 

Técnicas, por el voto de las dos terceras partes de los Consejeros I':\ecroralcs. 

8, El art.Ículo 58, fraccic'm IV del C(',digo, atribuye al Consejero Presidente la facultad de 

proponer al Consejo Ceneral el nombramiento de los titulan" de los ()rganos Técnicos. 

\ 

9. El artículo 82 dd C(',digo establece L]ue bs atribuciones de las Unidades Ti'cniuls ser;m J 
r 
= determinadas en el Reglamento I.nlc1'io1' del lnsr.ituto Electoral, así como las relaciones, 

actiyidades de colaboGlci<ín l' apo\'o cIlle deban brindar. 
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10. Del análisis conjunto de los articulos 26, 27, 71 v HU del Cc'¡digo, se desprende llUC al 

frente de cada Unidad Técnica habní un ti rular, CUYO nombramiento está supeditado, en 

]os términos del propio Código, a: 

a) Sarisfilcer los siguientes reguisitos: 

• Tener nacionaLidad ll1ex.icana y ciudadanía en el Distriro Federal; 

• Tener cuando menos treinta allOS de edad al día de b designación; 

• Estar inscrito en el Registro liederal deElcctores y contar con Credencial para Votar, 

cuyo domicilio corresponda al Distrito Federal; 

• Estar en pleno ejercicio de su> derechos políticos)' civiles; 

• Poseer título profesional con antigüedad dc ;11 menos dos a1105 al día de la 

designación; 

• Tener experiencia profesional comprobada de cuando menos tres fU10S: 

• Tener residencia efecriva en el Distrito Federal de al menos tres aúns anteriores al 

momen ro de la designación, v 

• No estar inhabilitado por las autoridades federales v locales correspondientes para 

desempcúar empleos, cargos () comisiones de carácter público. 

b) No ubicarse en los siguientes impedimentos: 

• Haber sido condenado por ddito intencional que amerite pena priyati,-a de lihertad n 

inhabilitado para descmpcl1ar funciones públicas, mediante re"J.IL1eión ejeclllOri'lda; 

• Desempcl1ar, o haber descmpcl1Jdo dentro de los tITS aúos antenores a la 

designación, un cargo de elección popular I 'cderal, del Distrito I 'ederal, I·~:stados () 

·1\'Lunicipios; 

• Ocupar o haber ocupado el cargo de Secretario de Estado. Secretario de (;obicr!1o, 

Procurador, Suhsecretario, Oficial l\layot:, puesto an(¡lo!;o o superior a éste, en los 

t 
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poderes públicos de la Fcder:.¡ción, de los I ':staclos o i\lunicipios u órganos de 

(~obierno del Distrito Federal, a menos lluC se separe de su encargo con tres flt1()S de 

anticipación al día se su nombramiento; 

• Haber obtenido re6>istro como precandidato o candidaro a un cargo de elección 

popular, denrro del periodo de tl:es aúos pl'C,'ios a In designacicin; 

• Ser directivo o militante de un partido político o haberse desempcú:,do como tal 

dentro de los tres aúos anteriores a la designación, j' 

• Ser ministro de culto religioso a mmos que se hanl separado definitinlmente de su 

ministerio, cuando menos tres ÚIOS antes de la designaci")J1, 
" 

11. ",\tento a lo prc"isto por el arrkulo 79, fracción IV del Código, el Instituto Electoral 

cuenta en su cstnlctura orgánica con una Unidad Técnica de _\suntos Jurídicos, cU\'as 

atribuciones cstán contenidas en el di,'erso 43 del Reglamenro Interior del propio 

Instituto )' son: 

I. Prestar apoyo al Secretario Ejecuti\'() en la represenmci"lIl legal del lnstituto 

Electoral; 

]J, Litigar los juicios o procedimientos, con excepci"lI1 de lo> ljUe deri\'l'n de actos \' 

resoluciones de la Contraloría Ceneral; 

JIJ, Participar en pláticas conciliatorias con los tnbajadorcs del Imriruro Elcctonll o 

con quien haya demandado a éste, para contener o solucionn algún conflicto, así 

con10 llevar a cabo las negociacione~ cotlducenrcs y el pago re~pectiyo, prc\'la 

instrucci"lI1 y autorización del Secretario Ejecutivo, con base en el dictamen clue 

esta área especializada emita, debiendo elaborar un informe de los resultados 

obrcnidos a1 Sccrct~rlo Ejecutjy"O qUjCll, ~ su YCZ, lo prc se n 1':1 ,ní tI la .J unta y 

Consejeros Electorales; 

\ 

J V, ,\poyar al :-;ceretario I;;jccunvo en la prúcnca de notificaciones <ILlC deriven de los J 
:Icuerclos tomados por el Consejo Ceneral; 

V, Prestn apoyo al Secretario Ejecuti"o en la formulación de denuncias de hechos o 

querellas penales; 

e 
c: 
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\7.1. Asesorar en materia jurídiC<l a las áreas mediante el Jesahogo de consultas, y en 

sesiones)' reuniones de los (¡rganos Jellnstituro Electoral a "lue se com'oyuc; 

VII. .-\tender las consultas sobre la aplicación Jc! CóJigo yue los órganos Jc! Instituto 

Electoral le formulen aJ Secretario Ejecutivo, para conformar criterios Je 

interpretación legal; 

Vnl. Apoyar al Secretario Ejecuri\'o en la u:amitaci('J11 \' sustanciación Je los medios Je 

impugnación en contra de actos o resoluciones de los órganos del Instituto 

ElectoraJ y en los demás procedimienros o rCCl1l:SOS establecidos en el Código o ·cn 

otros ordenamienros, siempre que no formen parte del marco de atribuciones de 

otro órgano; 

IX. Formular, revism o validar, en sus aspectos jurídicos, los proyectos de conrratos y 

convenios en los el Instituto Electoral sea parte; 

X, /\po\'aJ, en su caso, en la 'elaboración de proyectos de normas internas v dem:ís 

ordenamicmos necesarios pan1 el óptimo funcionamiento del Instituto I~lecroral; 

Xl. ,\poyar al Secretario Ejecutivo, en la expeJición de copias certificadas () cotejadas 

de los documentos que obren en Jos archi,·os del instituto Ekctoral en términos de 

lo establecido por la normati\'a aplicable; 

XII. .-\po)'m:, cuando lo soliciten, el Consejo (;eneral, las Comisiones, los Comités o la 

Junta, en la redacción de provecto s de acuerdo,inf01:mes y resoluciones, v 

XIII. Las demás yue le confiera la normativa "lue rige al Instituto Electoral. 

12, i\'lcdianrc oficio IEDF/I)CC/014/2014 )' con fundamento en el aniculo SS, fracción V 

del Código, la Consejera Preside;1ta del Consejo Ceneral dd Instiroro Ekctorall1ombrc', l 
al licenciado .J ulio (;ionnni ¡\-romiel Rodrigue/. como encargado de despacho de la 

Unidad Técnica de Asuntos JUl'Ídicos, 

13, Con fundamento en el articulo SK, fracciún IV del (J,digo, la Consejera Presidenta 

propone a los integrantes del Consejo Ccncr;¡] el nombramiento elel licenciado ./esús 

.-\rmando Pérez Conzálc/. como Titular ele la UnielaJ Técnica de ,-\SUl1tOS .IuríJicos. 

5 



ACU-16-14 

14, Cabe destacar '-Iue el ~ecrcr"ri() del Consejo Cencr;.i1 ha verificado, median!"e cotejo de 

los docume!1fos originales, clue el profesional propuesto cumple plenamente con los 

requisitos exigidos para ocupar el cargo de Titular de la Unidad Técnica de . \suntos 

Jurídicos dcllnstituro Electoral, conforme a lo siguiente: 

a) Requisitos . Documento con el que se acredita 
, " 

• Tener nacionalidad • Copia del acta de naCl1111ento (identificada C01110 

mexicana v ciudadanía en el 

Disu:iro Federal; 

• 'l'cncr cuando ll1enos 

treinta anos de edad al día 

dc la designación; 

Anexo 1) ele la cual se deduce (Iue el pmfesional 

propuesto posee la nacionalidad 111e:ocana, es 

ciudadano l' nene mas de 30 al10s al elía de su 

designación. 

• Estar inscrito en el RegislJ'o • Copia de la Impresión de la comulta de la Lista 

Feeleral de Electores v 

contar con Credencial para 

\' orar, cuvo domicilio 

corresponda al Distrito 

Federal; 

Nominal de Electores de la página de Internet dd 

[nstirulO FederalElccroral (1 FL':): 

, http://listanomina1.ife,org,rnx/ (identificada como 

Anexo 2) en la Llue acredita clue se encuentra l11scnto 

en RegistJ:o Federal de Electores, de fecha 28 de enero 

ele 2(114. 

• Copia de Credencial para yotar con forogral1a 

expedida por el II'I~ (identificada com() Anexo 3). 

• Tener residencia efecó,-a • Copia simple de comprobante de domicilio consistenk 

en el Distrito Federal de al en: 

tnenos tJ:es anos antenotes e 1) estado de Cuenta de scr\'lClO telefónic() 

al n101nento de 

deslgnación, \' ,.. . 

la , correspondiente a un domicilio sito en e.1 Distrito 

Feckral, expedido en el mes cle enero de 20111 

(identificada C01110 Anexo 4). 

, 
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a) Reguisitos Documento con el gue se acredita 

• 2) estado de cuenta de sel-VlClO telefónico 

correspondiente a un domicilio sito en el Distrito 

Federal, expedido en el mes de enero de 21l 14 

(ielentificada como Anexo 4). 

• 3) Copia simple de solicitud de constancia de 

Cer6ficado de residencia expedie]" por b Jefatura 

Delegacional en Tlalpan con número de folio 104-15-

"14 de fecha 29 de enero de 2014, con domicilio 

seúalado en la solicitud en la Delegación 1'lalpan, 

.i\Iéxico, D.F. (identificada como Anexo 4), 

• Poseer título pro fesional • Copia de Título de Licenciado en Derecho 

• 

con antigüedad de al (identificado como Anexo 5) expedido por la 

menos dos at'los aJ día de la Uni"crsidad Nacional ,-\ ut<"moma de I\léxico, de fecha 

designación; 7 de iulio de 1 <)KIJ, 

Tener expenenela 

profesional comprobada dc 

cU(lndo tneno~ tres ai1os; 

• Copia de la Cédula Profesional (identificada como 

Anexo 6) )' de número (,2.'\659, de fecha 7 de agosto 

de 1 <)i'{(I elue acredita elue el profesional propuesto, 

cumplió con lo, relluisitos cxigidos por la Lel', para 

eiereer la profesir'>n de L,icenciado en Derecho, 

• Con el currículum \'Ítae v los documentos agregados al 

mIsmo (identificado como Anexo 7), en el 'lue se 

reseúa la experiencia profesional, dentro de los cuaks 

destaca habcl:sc Jc~cnll)(:t1ado en los siguientes cargos: 

o Secreurio Ceneral de la S'lb Regional de la 

Cuarta Circunscripción Plurinominal con 

sede en Distrito Federa] deJ 'l'r_ibuJl~¡) 

Electoral del Poder) udicial de la Federaci(>n, 

7 

I 



ACU-16-14 

a) Requisitos _ '. ~. Documento con el que se acredita 

. 

" en lo, periodo>: octubre de 21)()5 a ago,to de 

200G; julio de 2008 a mayo de 2012 \' de 

abril de 20U a la fecha. 

o Director de "'\rea ad,crito a la Direccir',n 

Ceneral de I';:stadística e Información 

Juri,diccional de la Secretaría General de 

,-\cuerdos ele la SaJa Superior del Tribunal 

Electoral del PoderJudicial de la Federaci(ín, 

en el periodo mayo 2012 a marzo de 21113. 

o Subdirector de la Secret~lr.ía Técnica para 

apoyar al Secretario Técnico del Tribunal 

Electoral del Di>tr.ito Federal, en el periodo 

febrero de 2()()7 a mar:w de 2IJO¡':. 

o Coordinador I urídico en el Jn,titulo 

Ic,:lcctoral del Dislrito Feder:t1, en el periodo 

septiembre a octubre de 21l()~. 

Se hace notar (lUC e11 el currículum vitae CJuc se adjul1la, el 

profesional proplle,to a,entó la ,iguiente declaraci('J11 

"J\lanifiesto bajo protesta de decir vercLtd que los datos 

asentados en el presenle documento que consta de 

dieCiséi, hoja, útiles >on verídicos" ,cguiJa de su firma 

autógrafa. 

• No estar inhabilitado por • Copia de la constancia de no inhabititaci(;n numero 

las autoridades federak, v 

locales corrc,pondictltes 

para desempeilar empleos, 

cargos () C0l111SIOnes de 

carácter público. 

552H expedida por la Contraloría Ceneral del Di,rriro 

FeLlel'al de fecha 27 de enero de 2014 (identificada 

como Anexo 8) en la tlue, 1"C,pccto del profc,iol1al 

propuesro se hace contar tl"e despllc, de haber 

con,ultado el Regisrro de Servidores Público, 

1 

ti 
e 
C> 
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, a) Requisitos Documento con el que se acredita , 
Sancionado, en la "\dministraci<')!) Pública del Di,tril'o 

Federal, no existe a dicha fecha, registro alguno que 

determine clue ,e encuentre inhabilitado para 

dcselnpeiinf clnpko, cargo () cOlnisic')l1 en el selTicio 

pLlblico, 

• Copia simple de la hoja de ayuda para el pago de 

derecho, para la expedición de Constancia de no 

inhabilitación expedida por la Secretaría ele la Función 

Pública de fecha 28 de enero de 2014 y recibo de pago 

de contribuciones, productos v aprovechamientos 

federa,les e"pedido por el Banco HSBC con fecha 28 

de enero de 2014, (identificada como Anexo 9) 

• ,Estar en pleno ejercicio de • Escrito b;¡jo protesta de decir ,'eteJad (ldentiftGldo 

sus derechos políticos y 

cides; 

como Anexo 10) ck fecha 2K de enero de 21 J14. por 

\'irtud del cual. el profesional propuesto declara que se 

encuenrra en pleno ejercicio ele sus derechos ci,-iles y 

políticos, 

, ~ .,b) Impedimentos , ' ,Documento con el que se acredita no encontrarse en ellos 

• Haber sido condenaelo por I:':su:ito bajo protest'l de decir \'Crdad (Jdcill-ificado como t 
deliro intencional que Anexo 10) l' 'con firma autógrafa. de fecha 2H de enero de 

amerite pena privatÍ,'a de 2014, por virtud del cual. el profe,ional propuesto decbra: 

libertad o inhabilitado para • 'No habel' sido cnnck:nado por resolución firme. por 

dcsempet'iar 

públicas, 

funciones 

mediante 

rcsolución ejecutoriada; 

delito doloso Ljl1e amerite pena privati\'a de la libertad, 

• No encontrarse inhabilitado p'lra ocupar cargo y 

pucstn público, 
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b) Impedimentos Documento con el que se acredita no encontrarse en ellos 

• Desempeñar, o haber • No desempeúar, o haber desempeúado dentro de los 

desempeúadü dentro de los 

tres íli10s í1nteriores a la 

designación, un cargo de 

cleccióll popular Federal, 

del Distrito Federal, 

Estados o Municipios; 

tres aúos ilntCtlOres a la cksignaciún, un cargo de 

elección popular Federal, del Distrito Federal, Estados 

o I\J unieipios_ 

• Ocupar o haber ocupado el • No ocupar o haber ocupado el cargo de Secretario de 

• 

cargo de Secretario de 

Esrado, Secretario de 

Gobiemo, Procurador, 

Subsecretario, Oficial 

T\Ja~vor, puesto aná.logo o 

supcnor a éste, en los 

poderes públicos de la 

Federación, de los Estados 

o I'vfunicipios u organos de 

Gobierno ele 1 Distrito 

Federal, a menos que se 

separe de su encargo con 

día se su nombramiento; 

Haber 

C01110 

obtenido rc¡psrro 

prccandidaw o 

candidato a un cargo de 

elección pupulM, dentro 

• 

EStilelO, Secretario de Gobierno, Procurador, 

Subsecretario, Oficial l\1aym, puesto an~logo () 

superIOr ~I éste, en los poderes públicos de la 

Fcueradón, de los Estados o J\lunicipio:-:: u ()rg(ln{)~ de 

Gobierno del Disn-ito Federal, en los tres a!lOS 

antenores. 

No haber obtenido tThrtSITO COIllO precandidato ,) 

candidato a un cargo de elccciún POPUbL 

lO 

, 
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b) lmpcJlmentos Documento con c1l¡ue se acreJna no encontrarse en ellos 

del periodo de tres años 

. previos a la designación; 

• Ser directivo o militante de • No ser directivo o militante de un partido político o 

un partido político o 

haberse desempeñado 

como tal dentro de los tres 

anos anteriores a la 

designación, y 

• Ser ministro de culto 

religioso a menos que se 

haya separado 

definitivamente de su 

ministerio, cuando menos 

tres años antes de la 

designación. 

, 

• 

haberse desempeñado como tal dentro de los tres años 

anteriores a la designación, y 

No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 

algún culto religioso, de confonnidad con lo dispuesto 

en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

en los tres años anteriores. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General 

ACUERDA 

PRIMERO. Aprobar la designación del licenciado Jesús Armando Pérez González, como 

Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto Electoral, de conformidad 

con la propuesta que presenta la Consejera Presidenta de este Instituto. 

SEGUNDO. La designación aprobada en el punto de acuerdo que antecede surtirá efectos a 

partir del día 10 de febrero de 2014. 

11 
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TERCERO. Orelenar a la Secretaría Fjecutinl que, m~di'lnt~ circular, comunique a todos los 

funcionarios del Instituto Electoral el nombramiento aprobado, conforme ;¡ los puntos de 

acuerdo que anteceden. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en \,igor al moment() de su publicacÍ<"lI1. 

QUINTO. Publiquese de inmedial'o este .-\euerdo en los estrados del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, t'lnto en oficinas centrales, como en sus cuarenta Direcciones Distritales, )' 

en la págim de Internet ]v!Vw.ied/01:g.IJJX. 

Así lo aprobaron por unanimidad de \'oros las Consejeras y los ComejerosElccrorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de. enero de dos mil catorce, firmando al calce 

la Consejera Presidenta \' el Secretario de! Consejo General, quien da fe de lo actuado ele 

conformidad con lo dispuesto en los articulas SS, fracci'l!l VIII \ óO, fracción V del Código 
'. 

dc Instituciones v Procedimientos Electot;¡!es del Distrito Federal. 

Lie. Diana Talavera l-'Iores 

Consciera Presiden ta 

(' 
< 1(:::'-- r 
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